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JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Catorce (14) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Radicado No. 05001 31 05 007 2019 00616 00 

 

En el Proceso Ordinario Laboral promovido por Luz Amparo González Valencia 

en contra de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. y la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, se 

ordena Cumplir lo Resuelto por el Superior. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que se encuentran debidamente 

ejecutoriadas las providencias por medio de las cuales se liquidaron las costas y 

agencias en derecho, archívese el proceso, previa desanotación en los registros.  

 

Notifíquese, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 
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Juez
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